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Neiva (H), nueve (09) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 
             
 

                 Demandante:    BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado :    CORDOBA HERRERA GINNA PAOLA 
Radicado :    2021-259 
 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante; el 

despacho procede a pronunciarse si aprueba, modifica o niega la liquidación, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso.  Se 

procederá a su negación. 

 
En atención a la liquidación presentada por el Fondo Nacional De Garantía S.A., esta no es 
procedente, pues mediante auto de fecha 9 de noviembre del año 2022, fue negada  la 
solicitud de cesión de derechos litigiosos presentada por el 
representante legal de la ejecutante BANCO MUNDO MUJER en favor de la referida entidad. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 

 
PRIMERO: NEGAR la liquidación del crédito presentada por las razones expuestas 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 


